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JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO  

Acuerdos PCSJA19 – 11335 y PCSJA20 – 11483 

  

 
Bogotá D.C., 26 de octubre de 2.020 
 
 

Ref.- Ordinario No. 041-2007-709  
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 329 del C.G. del P., 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido y resuelto por el H. 
Tribunal Superior de Distrito Judicial de Bogotá D.C., en providencia 
de fecha 30 de junio de 2.020. 
 
Secretaria proceda a remitir el expediente al Juzgado de origen para 
su archivo definitivo, previas las constancias y anotaciones de rigor.     
 
 
    NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
  

 

 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO DE  

BOGOTA D.C. 
SECRETARÍA 

Bogotá, D.C., 27 de octubre de 2020 Notificado  por   
anotación en Estado No. 036 de esta misma fecha.  
 

EDICSON MANUEL LINARES MENDOZA  

SECRETARIO 

 


